
Santiago, doce de octubre de dos mil  veint id s .  ó

VISTO: 

En este procedimiento sumario sobre acci n reivindicatoria intentadaó  

de conformidad al art culo 26 del Decreto Ley N  2695 tramitado ante elí °  

Juzgado  de  Letras  de  Colina  bajo  el  Rol  N  C-3313-2016,  caratulado°  

Agr cola Valle Nuevo S.A. con Ch vez Retamal, Francisco  por sentencia“ í á ”  

de veintis is de marzo de dos mil dieciocho se acogi  la acci n intentadaé ó ó  

ordenando al  demandado restituir el  inmueble pose do que singulariza yí  

cancelar la inscripci n respectiva. ó

El  demandado  dedujo  recurso  de  apelaci n  en  contra  del  falloó  

expresado  y  una  Sala  de  la  Corte  de  Apelaciones  de  esta  ciudad,  por 

sentencia de diez de octubre de dos mil diecinueve lo confirm . ó

En contra de dicha decisi n,  la  misma parte  interpuso recurso deó  

casaci n en el fondo el que se tuvo por interpuesto por resoluci n de seis deó ó  

noviembre de dos mil diecinueve. En ella se orden  formar cuaderno deó  

compulsas con las copias autorizadas de la sentencia de primera y segunda 

instancia del escrito de casaci n y de la resoluci n que se provee bajo eló ó  

apercibimiento establecido en el art culo 197 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil. Asimismo, orden  remitir v a interconexi n los antecedentes. ó í ó

Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve se certific  queó  

el recurrente de casaci n no consign  los fondos ordenados y con su m rito,ó ó é  

mediante resoluci n de dos de diciembre de dos mil diecinueve se tuvo aló  

recurrente por desistido del recurso de casaci n en el fondo al no haberó  

dado cumplimiento a la carga procesal establecida en el art culo 776 delí  

C digo de Procedimiento Civil en relaci n al 197 inciso segundo del mismoó ó  

cuerpo normativo. 

El demandado repuso de dicha resoluci n, y la Corte de Apelacionesó  

de Santiago, en dictamen de diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, 

rechaz  el recurso de reposici n planteado. ó ó

En contra de esta ltima resoluci n, se interpone recurso de casaci nú ó ó  

en el fondo por la parte demandada. 

Con fecha veintid s de enero de dos mil  veintiuno se trajeron losó  

autos en relaci n. ó

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO: Que el recurrente sostiene que la decisi n de la Corteó  

de Apelaciones transgrede los art culos 187, 197, 200 y 767 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil y es contraria a la Ley N  20.886 que entr  en vigencia° ó  

en la Regi n  Metropolitana el  18 de diciembre de 2016 y modific  lasó ó  

disposiciones  aludidas  en  lo  relativo  a  los  tr mites  de  confecci n  deá ó  

compulsas y el apercibimiento respectivo de manera que en el texto actual 

del  art culo  197,  estos  no  existen.  A  su  vez,  la  Excelent sima  Corteí í  

Suprema, acord  en el acta N  54-2014 sobre Uso Obligatorio del Sistemaó °  

Inform tico de Tramitaci n de los Tribunales Civiles facilitar la tramitaci ná ó ó  

de  las  causas  y  disminuir  los  tiempos  de  gesti n,  a  fin  de  obtener  laó  

celeridad procesal.

As  entonces,  la  resoluci n  impugnada afecta  su derecho a que laí ó  

sentencia definitiva sea revisada por el m ximo tribunal a fin de determinará  

si existe un error de derecho que influya sustancialmente en lo dispositivo 

del  fallo,  lo  que  constituye  una  vulneraci n  a  los  principios  de  igualó  

protecci n  en  el  ejercicio  de  los  derechos  y  al  de  doble  instancia  queó  

integran un procedimiento racional y justo. Entiende el impugnante que en 

definitiva, se est  aplicando una sanci n que ha sido derogada por una leyá ó  

m s favorable, lo que contraviene el inciso 8  del art culo 19 N  3 de laá ° í °  

Constituci n Pol tica. ó í

Luego de citar jurisprudencia que apoya su tesis, solicita que se acoja 

el recurso de casaci n, se invalide la sentencia impugnada y acto continuoó  

dicte una de reemplazo declarando que se conozca y resuelva el recurso de“  

casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  esta  parte  en  tiempo  y  forma,ó  

conforme a la ley, con costas . (sic)”

SEGUNDO: Que, as  formulado el planteamiento del recurrente, seí  

observa que el libelo cuestiona la resoluci n de la Corte de Apelaciones deó  

Santiago que rechaz  el recurso de reposici n respecto de la que tuvo poró ó  

desistido a su parte de la casaci n interpuesta en contra de la sentenciaó  

definitiva de segundo grado. 

TERCERO: Que,  precisado  lo  anterior,  cabe  recordar  que  el 

art culo  í 767 del C digo de Procedimiento Civil dispone que el recurso deó  

casaci n  en  el  fondo  procede  contra  sentencias  definitivas  inapelables  yó  

contra sentencias interlocutorias inapelables cuando ponen t rmino al juicioé  
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o hacen imposible su continuaci n, dictadas -en lo que interesa- por Cortesó  

de Apelaciones, siempre que se hayan pronunciado con infracci n de ley yó  

esta infracci n haya influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.ó

CUARTO: Que, en tanto, conforme al art culo 158 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, sentencia definitiva es aquella que pone t rmino a  é la 

instancia resolviendo la cuesti n o asunto que ha sido objeto del juicio. A suó  

vez, para los efectos de distinguir respecto de la procedencia del recurso de 

casaci n,  se  ha  diferenciado  doctrinariamente  entre  aquellas  sentenciasó  

interlocutorias  que  ponen  t rmino  al  juicio  o  hacen  imposible  sué  

prosecuci n y aquellas que no determinan tales efectos, siendo las primerasó  

las nicas susceptibles ú de ser impugnadas por la aludida v a judicial.í

QUINTO: Que,  en  este  sentido,  la  resoluci n  que  falla  unaó  

reposici n no presenta las caracter sticas de aquellas aludidas en los motivosó í  

precedentes,  toda vez que por su naturaleza  no pone fin  a  la  instancia 

resolviendo la cuesti n o asunto materia del juicio, as  como tampoco poneó í  

t rmino al mismo ni hace imposible su prosecuci né ó . 

SEXTO: Que conforme a lo razonado, la resoluci n en contra de laó  

cual  se  recurre  no tiene  la  naturaleza  que  autoriza  la  interposici n  deló  

presente arbitrio de nulidad sustantiva. 

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los art culos 764, 765í  

y 767 del C digo  ó de Procedimiento Civil,  se  rechaza  el  recurso  de  

casaci n  en  el  fondo  ó deducido  por  el  abogado  Maximiliano  Otto 

Y ez, en representaci n  áñ ó de la parte demandada,  contra  la sentencia  de 

fecha  diecisiete  de  diciembre  de  dos  mil  diecinueve  de  la  Corte  de 

Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Arturo Prado Puga. ó ñ

N 122.180-20.-°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Arturo José Prado Puga, Mauricio
Alonso Silva Cancino y María Angélica Cecilia Repetto García y el Abogado
Integrante Raul Fuentes Mechasqui . Santiago, doce de octubre de dos mil
veintidós.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a doce de octubre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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